
 
Ayuntamiento de Pasarón de la Vera

Resolución de Alcaldía Aprobando la Lista Definitiva de Admitidos y Excluidos
N. º Resolución: 
Expediente n.º: 187/2026

Asunto: PEONES DE SERVICIOS MÚLTIPLES 2026.
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO EL LISTADO DEFINITIVO DE 
ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

Constituido en su despacho oficial el Sr. Alcalde-Presidente D. Samuel Martín 
García,  previo  examen  de  la  documentación  que  obra  en  este  Ayuntamiento  y  la 
legislación aplicable al efecto, la referida Autoridad adoptó la resolución que sigue: 

ANTECEDENTES

Primero.- La  convocatoria  de  solicitudes  para  la  selección  de  una  BOLSA DE 
EMPLEO de  PEONES DE SERVICIOS MÚLTIPLES para  el  año  2026,  ha  estado 
abierta  desde  el  día  23  de  mayo  al  1  de  Junio  de  dos  mil  veintiséis,   sin  haberse 
presentado alegación alguna.   

En virtud de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVO

PRIMERO.- Al amparo de lo establecido en la LBRL, la LRJAP-PAC y las Bases de 
contratación aprobar la siguiente: 

LISTA DE ADMITIDOS

NOMBRE Y APELLIDOS DNI

MONTSERRAT BASILIO RIVERO 76116983R

ISABEL MENDO RIVERO 76112012K

DAVINIA HERNANDEZ MARTIN 76138231C

PEDRO MATEOS RODRIGUEZ 50067192X

ANA ISABEL GOMEZ DURAN 02248480T

MARIA PILAR PAVON CAMPOS 04184223V

JESUS LUENGO SANTOS 11771707P

MARIA JESUS DURAN MANUEL 44407066T

LOURDES MARIN ROBLEDO 30625338X

AARON OKHOMINA MARIN 70941972J
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Ayuntamiento de Pasarón de la Vera

LISTA DE EXCLUIDOS:  NO HAY EXCLUIDOS

SEGUNDO.- La composición del Tribunal calificador es la siguiente: 

— Presidente: Dña. Gema Lorenzo Arjona.      

— Vocal: Dña. Dña.  Blanca Trancón Vallinoto.

— Vocal: D. Luis Agapito Aguilar Martín

— Vocal: Dña. Begoña Herrero López.

— Secretario: D. Jose Carlos Bote Saavedra.

TERCERO. La baremación de los méritos tendrá lugar el día 3 de Junio de 2026, en el 
Salón de Actos de la Casa Consistorial.

CUARTO. Publicar en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Pasarón de la Vera y 
en la Sede Electrónica,  la lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos, a los 
efectos oportunos, así como la designación del tribunal.

Lo  manda  y  firma  el  Sr.  Alcalde-Presidente  D.  Samuel  Martín  García,  en 
Pasarón de la Vera, a fecha de firma electrónica.

                             Ante mí
    El Alcalde-Presidente                                                         El Secretario
Fdo. Samuel Martín García.                            Fdo. Jose Carlos Bote Saavedra.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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